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El de Carballeda de Avia y Avión, de 28 kilómetros de lon
gitud, pasará por Beade y Balde, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de 
línea de cada recorrido señalados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rías de propiedíid de éstos desde el punto origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el servi
cio, pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que 
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de 
procedencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Carballeda de Avigórense: Una expedición de ida y vuelta 

los días 7 y 17 de cada mes.
Carballeda de Avia-Ribadavia: Una expedición de ida y 

vuelta los días 10 y 25 de cada mes.
Carballeda de Avia-La Cañiza: Una expedición de ida y 

vuelta los días 6 y 20 de cada mes.
Carballeda de Avia-Carballino: Una expedición de ida y 

vuelta los días 16 y último día de cada mes.
Carballeda de Avia-Puenteareas: Una expedición de ida y 

vuelta los días 14 y úlitmo sábado de cada mes.
Carballeda de Avia-La Lira: Una expedición de ida y vuelta 

los días 5 y 18 de cada mes.
Carballeda de Avia-Avión: Una expedición de ida y vuelta 

los días'12 y 22 de cada mes.
Carballeda de Avia-Doade: Una expedición de ida y vuelta 

el día 9 de cada mes.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 22 plazas cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán.las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,65 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,098 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifarbase, incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de coinciden
cia que corresponda.—6.068-A.

Servicio de viajeros entre Durango y Garay (expediente nú
mero 7.812), a «Hijos de A. Zugaza, S. L.», en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Durango y Garay, de 5,6 ki
lómetros de longitud, pasará por Matiena y San Salvador, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente y con las siguien
tes prohibiciones.

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto festivos, en

tre Durango y Garay; y
Cuatro expediciones diarias de ida y vuelta entre Durango 

y Matiena.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

lás conveniencias del interés público, previá aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 24 plazas cada uno y 
clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,99 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,149 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b).—6.069-A.

Unificación número 84, de servicios de viajeros entre Aba
des, Avila y Segovia (V-42) y entre Labajos y Segovia (V-551), 
que se denominará unificación número 84, entre Segovia y 
Avila, con hijuela-desviación entre Abades y empalme de Ber- 
cia!, provincias de Avila y Segovia, a don Vicente García Patiño,

en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Segovia y Avila, de 107 kiló
metros de longitud, pasará por VaJverde del Majano, Abades, 
Martín Miguel, Garcfllán, Marazuela, Sangarcía, Etreros, Cobos, 
Bercial, empalme Muñopedro, Labajos, Maello y Villacastín, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente,, con las si
guientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Segovia y ei kilómetro 9 de la 
carretera comarcal 605, de Segovia a Zamora, por Arévalo y 
viceversa y de y entre Villacastín y Avila y viceversa.

El itinerario de la hijuela-desviación entre Abades y em
palme de Bercial, de 19 kilómetros de longitud, pasará por 
Lastras del Pozo y Marugán, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados 
anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, excepto domingos y festivos:
Una expedición de ida y vuelta entre Labajos y Segovia 

por Lastras del Pozo.
Se realizarán todos los viernes del año no festivos y los días 

9 de abril, 23 de junio, 10 de septiembre y 6 de noviembre 
las siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre Segovia y Avila por 
Abades y Sangarcía

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Un autobús de capacidad para 34 viajeros sentados.
Dos autobuses de capacidad para 33 viajeros sentados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,634 pesetas viajero-kilómetro (incluidos im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0951 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre la tarifa de viajeros se percibirá del usuario el importe 

del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la tari
fa-base

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b)

La presente concesión anula las Ordenes ministeriales de 29 de 
enero de 1952 (V-42) y 28 de abril de 1954 (V-551).—6.070-A.

Madrid, 11 de octubre de 1966.—El Director general, San
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas en el 
término municipal de Vendrell por las obras com
prendidas en el proyecto de «Ensanche y mejora 
del firme en la carretera N-340, de Cádiz a Barce
lona, puntos kilométricos 293,133 al 318,799, y carre
tera C-246, de Barcelona a Valls, puntos kilométri
cos 52,200 al 56,000y>

Aprobado en 10 de enero de 1966 el proyecto de «Ensanche 
y mejora del firme en la carretera N-340, de Cádiz a Barce
lona, puntos kilométricos 293,133 al 318,799. y carretera C-246, 
de Barcelona a Valls, puntos kilométricos 52,200 al 56,000», 
comprendidos en el itinerario de Alicante a La Junquera; de
claradas de reconocida urgencia sus obras por acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 22 de septiembre de 1965, y estando 
incluidas dichas obras en el programa de inversiones del vigente 
Plan de Desarrollo, por lo que es de aplicación el apartado a) 
del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, se en
tiende implícita la declaración de utilidad pública, necesidad 
de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por las obras del proyecto de referencia con 
los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Consecuentemente con lo expuesto, esta Jefatura, en uso de 
sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52, apartados segundo y tercero, de la vigente Ley, con
voca a los propietarios afectados por las obras para que com
parezcan los días 14, 15, 16, 17 y 18 de noviembre de 1966, a 
las nueve horas de la mañana, en la Alcaldía de Vendrell, pro
vistos de los títulos de su propiedad y de los recibos de la 
contribución, desde donde se trasladarán a las fincas de cuya 
ocupación se trata para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acompa
ñados de un Perito o de un Notario, si así lo desean, con gastos 
a su costa.

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas 
los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefatura 
alegaciones a los solos efectos de subsanar errores en la rela
ción de bienes afectados.

Tarragona, 6 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—4.783-E.
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